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MINAGRICULTURA ABRE CONVOCATORIA PARA 
APOYAR ECONÓMICAMENTE PROYECTOS DE 

ACUICULTURA Y PESCA QUE DESARROLLARÁN  

FAMILIAS DE BAJOS RECURSOS 
 

 

BOGOTÁ D.C. - El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, a través del INCODER, harán el lanzamiento este 

viernes, en Buenaventura, de la convocatoria pública para 

cofinanciar con siete mil millones de pesos, proyectos de 

fomento de acuicultura y pesca. 

 

Cerca de mil familias en todo el país, pertenecientes a los 

niveles uno y dos del Sisben, se beneficiarán con la entrega 

de recursos. El presupuesto para esta convocatoria se 

incrementó en un 20 por ciento. 

 

Por primera vez el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural y el INCODER, abrirán una convocatoria que incluirá 

proyectos de fomento para pescadores artesanales. 

 

Los proponentes y familias aspirantes a la cofinanciación ya 

no tendrán que destinar, para la formulación del proyecto, 

cerca de un millón 600 mil pesos. 

 

El Ministerio promoverá el establecimiento de alianzas con el 

sector privado con el fin de fortalecer los aspectos 

relacionados con el procesamiento y comercialización de los 

productos provenientes de la acuicultura y la pesca. 
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En el Pacífico colombiano la actividad pesquera representa 

alrededor del cincuenta por ciento de la producción nacional. 

En el 2010 el valor reportado para capturas en esta región 

del país fue de doce mil 626 toneladas. 
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